
Número 113 Martes, 18 de mayo de 1993 Página 3937

cos de la Administración Regional, y cuantas otras estaban atri-
buidas a la extznta Consejería de Adminislración Pública e Inte-
rior, en virtud de normativa específica.

Igualmente se adscribe a la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Púb lica, el Organismo Autónomo Imprenta Regional .

2 .-Para ellesempeiio de las competencias que le correspon-
den, la Consejería de Hacienda y Administración Púb lica, bajo la
superior dirección de su titular, se estructura en las siguientes
Secretarías y C( .-,ntros Directivos :

Segunda.

Continuará sin alterac)',n el régimen orgánico, funcional y
retributivo del personal que l resta dichas funciones, hasta que, por
los procedimientos reglamei i tarios, se realicen las modificaciones
oportunas tanto de carácterr resupuestario como de la Relación de
Puestos de Trabajo .

DISPOSI,'IÓN DEROGATORIA

1 .- Gabinete Técnico del Consejero

2.- Secretaría G eneral.

3 .- Secretaría de Hacienda .

4 .- Dirección G i~neral de la Función Pública .

5 .- Dirección General de Administración Local .

6 .- Centro Regional de Informática.

7 .- Inspecc ión General de Servicios.

8 .- Dirección General de Presupuestos .

9 .- Dirección General de Finanzas .

10 .- Direce ;ión General de Tributos .

11 .- Dirección General de Patrimonio .

12 .- Interv :,•nción General .

Artículo segundo .

1 .-La Secretaría General, ejercerá las funciones que le reco-
noce el artículo 50, puntos 1 y 2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, tlel Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en especial la
coordinación du las I)irecciones Generales de la Función Pública,
de Administrac ión Local,Centro Regional de Informática e Ins-
pección General de Servicios .

2 .-En la Secretaría General se integrá orgánicamente la
Vicesecretaría que atenderá todos los servicios generales de la
Consejería.

Artículo tercero .

La Secretaría Sectorial de Hacienda constituida de acuerdo
con el artículo 52 de la Ley 1/1988, de 7 de enero del Presidente,
del Consejo de Gobieino y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, dirige y coordina las Direccio-
nes Generales de Presupuestos, de Finanzas, de Tributos, de Patri-
monio e Intervención General.

DISPOSICIÓN TRANSTTORIA

Primera .

Hasta tanto se dicte el Decreto por el que se desarrolle la
estructura órganica de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública los órganos y unidades administrativas integradas en
la misma continuarán desarrollando las funciones que en la actua-
lidad tienerr atribuidas, con independecia de las modificaciones
contenidas en el presente Decreto .

Quedan derogadas cuaa itas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establ. cido en el presente Decreto .

DISPO ;ICIONFS FINALES

Primera .

Se faculta al Conseje o de Hacienda y Administración Pú-
blica para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desa-
rrollo y ejecución del presen e Decreto .

Segunda .

El presente Decreto ( ntrará en vigor al diia siguiente de su
publicación en el "Boletín O icial de la Región de Murcia" .

Murcia, a catorce de i ►ayo de mil novecientos noventa y
tres .-La Presidenta, M. Antt ►nia Martínez García :El Consejero
de Hacienda y Administrac ón Pública, José Salvador Fuentes
Zorita .

6017 DECRETO 15/1993 de 14 de mayo, por el que se
establecen los órganos directivos de la Consejería de
Sanidad y Asunto~ Sociales .

El Decreto 3/1993, de : de mayo, reorganiza la Administra-
ción Regional en orden a una mejor consecución de los objetivos
políticos previstos en el Pr,)grama de Gobierno así como a la
consecución de una mayor racionalidad y eficacia de la misma.

La creación por dicho I ►ecreto de la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales que ha asumido las funciones que anteriormente
correspondian a las Consejcrías de Sanidad y Asuntos Sociales,
requiere el adecuado desarr, illo, precisándose la atribución con-
creta de competencias y fun, iones a los Centros Directivos y Or-
ganos Superiores de aquélla .

En su virtud, a iniciativ:, del Consejero de Sanidad y Asuntos
Sociales y a propuesta del Cinsejero de de Hacienda y Adminis-
tración Pública, previa deliburación y acuerdo del Consejo de Go-
biemo en su reunión del día 14 de mayo de 1993 .

DISPONGO

Artículo 1

1 . La Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, bajo la supe-
rior dirección del Consejero, es el Departamento de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, que tiene atribuidas las com-
petencias en materia de Sanidad y Salud Ablica, dentro del mar-
co de la planificación general sanitaria del Estado ; las atribuidas
por la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la
Región de Murcia; las que atañen a la Defensa y Protección de los
Consumidores y Usuarios y las que, mediante las acciones que le
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son propias, se dirigen a, la consecución de la igualdad real y
efectiva del h:)mbre y la mujer.

Para el lesarrollo de sus competencias tiene adscritos los
Organ ismos Autónomos, Instituto de Serv icios Sociales de la Re-
gión de Murc ia; creado por Ley 11/1986, de 19 de diciembre, y
Servicio de Sulud de la Región de Murcia, creado por Ley 2/1990,
de 5 de abril .

2 . Para el desempeño de las competencias que le correspon-
den, la Conse_ ería de Sanidad y Asuntos Sociales, bajo la superior
dirección de , u títular, se est.ructura en la siguientes Secretarías y
Centros Direciivos :

DISPOSI, T6N ADICIONAL ÚNICA

A la entrada en vigo tt del presente Decreto, queda suprimida

la Dirección General de P , tención Hospitalaria cuyas competen-
cias se atribuyen al Servj ,.;o de Salud de la Región de Murcia,
excepto la referente a lo: Programas Escuela de Enfermería y
Hospital de Cieza que so 1 asumidas por la Secretaría General,
todo ello de acuerdo con 1 i previsto en la Disposición Transitoria
Tercera de la Ley 2/1990, de 5 de abril, de creación del Servicio
de Salud de la Región de Murcia, asimismo se le adsc riben las
competencias anteriormei ie ejercidas por la Dirección General
de Salud, respecto de los 1 —ogramas de Atención Primaria de Sa-
lud y Hospital Psiquiátrico

1 . - Secretaría General .

2 .- Gabinete Técnico del Consejero

3 .- Secretaría para Asuntos Sociales .

4 .- Comisionado para la Droga, con rango de Dirección
General .

5 .- Direc:ión General de Bienestar Social .

6 .- Direcc ;ión General de Salud y Consumo.

7 .- Direa :ión Cieneral de la Mujer

DISPOSI IONES TRANSITORIA S

Primera

Hasta tanto se dictt el Decreto por el que se desarrolla la
estructura órganica de la C rnsejería de Sanidad y Asuntos Socia-
les los órganos y unidades .~strativas integradas en la misma
continuarán desarrollando as funciones que en la actualidad tie-
nen atribuidas, con indepett .dencia de las modificaciones conteni-
das en el presente Decreto .

Artículo 2 .

1 .- La Se : retaría General, ejercerá las funciones que le reco-
noce el artícul :► 50, puntos 1 y 2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, asf como la
planificación de las inversiones en infraestructura, la investiga-
ción y docencia y el desarrollo del Plan Regional de Salud, sin
perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos en esta
materia .

2 .- En la Secretaría General se integra orgánicamente la

Vicesecretaría que atenderá todos los Servicios Generales .

Segunda

Continuará sin alterac ión el régimen orgánico, funcional y
retributivo del personal que presta dichas fimciones, hasta que, por
los procedimientos reglamrntarios, se realicen las modificaciones
oportunas, tanto de carácte r presupuestario como de las Relacio-
nes de Puestos de Trabajo .

DISPOSI ~ 'IÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cu :tntas disposiciones (íe igual o inferior
rango se opongan a lo estabaecido en el presente Decreto . .

Artículo 3 .

- La Secre tarfa para Asuntos Sociales, constituida de acuerdo
con el artículo 52 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, dirije y coordina las Direccio-
nes Generales de Bienestar Social y de la Mujer, así como las
acciones desarrolladas por el Instituto de Servicios Sociales de la

Región de Murcia, con especial incidencia en los Programas que,
sobre Planificación y Evaluación de Servicios Sociales y Pensio-
nes no contributivas SS/INSS, se atribuyen a la Dirección General
de Bienestar Social, sin perjuicio de cualesquiera otras que, en su
moniento y por la normativa de desarrollo del presente Decreto, se
le puedan atribuir de mítsdo específico .

DISP( WIONES FINALI_ S

Primera

Se facultá al Consejero (le Hacienda y Administración Púb li-

ca para dictár cuantas dispo, iciones sean precisas para el desarro-
llo y ejecución del presente )ecreto .

Segunda

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Será iguatmente la encargada de llevar a cabo los estudios y
realizar las actuaciones necesarias para la transferencia de las
competencias del INSERSO a la Administración Regional .

Murcia, 14 de mayo de 1993 .-La Presidenta, M . Antonia

Martínez García .-El Consrjero de Hacienda y Administración
Pública, José Salvador Fuentes Zorita .


